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Autorización otorgada por las autoridades competentes a la llegada de una nave,
aeronave u otro vehículo de transporte para que realicen libremente las operaciones
de embarque y desembarque, una vez que ha recibido a su satisfacción los
documentos del vehículo de transporte establecidos por los reglamentos y cumplida
la inspección de los mismos, en los casos que corresponda.
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